
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

TFJFA / Tesis y jurisprudencias del mes de septiembre de 
2014 

 
 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa da a conocer las tesis y 
jurisprudencias correspondientes del mes de septiembre de 2014, mismas 
que se muestra a continuación: 
 
1. ESTABLECIMIENTO permanente. Para determinar el alcance de este 

concepto puede acudirse al contenido de los comentarios a los artículos 
del Modelo de Convenio Fiscal sobre la Renta y sobre el Patrimonio, 
elaborado por la Organización para la Cooperación y Desarrollos 
Económicos (OCDE). 

 
2. CAMBIO de régimen fiscal de pequeños contribuyentes al de personas 

físicas con actividades empresariales y profesionales. La fecha en que se 
realiza este, es la que inicia el ejercicio fiscal para efectos del pago del 
impuesto sobre la renta y el impuesto empresarial a tasa única, por lo que 
es legal el ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad 
fiscalizadora, por un periodo menor a un año calendario. 

 
 

3. SOLICITUD de devolución. Las autoridades fiscales deben hacer saber al 
contribuyente en el requerimiento de datos, informes o documentos,  
previsto en el sexto párrafo del artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación, la consecuencia de no dar cumplimiento al mismo. 
 

4. VISITA domiciliaria. Efectos de la reposición del acta parcial de inicio. 
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